RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0002413, Ent. N° 4986/15)

VISTO: el Oficio Nº 825/15 de fecha 9.09.15 remitido por la Junta Departamental de Rivera relacionado con las actuaciones referentes a la Licitación Pública Nº 03/13, adjudicada a la empresa Micro Ltda., para la concesión de la explotación de Líneas Urbanas de Transporte Colectivo de Pasajeros (Nº 1 Mandubí y Nº 2 Lagunón);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 12037/13 de fecha 28.11.13 el Intendente de Rivera resolvió adjudicar el Llamado a Licitación Pública para la explotación de las Líneas Urbanas de Transporte Colectivo de Pasajeros Nos. 1 y 2 a la Empresa Boreal S.A. en un todo de acuerdo con el Pliego de condiciones y la propuesta, previo pago de los derechos correspondientes;
2) que este Tribunal en fecha 30.12.13 acordó observar el procedimiento por contravenir en la instancia el Artículo 48 del T.O.C.A.F., no contar con la aprobación de la Junta Departamental y por la contravención a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07, en tanto el procedimiento  fue adjudicado antes de remitirse los antecedentes a este Tribunal de Cuentas;
3) que por Resolución Nº 1265/14 de fecha 13.02.14, el Intendente dispuso revocar por contrario imperio la Resolución Nº 12037/13 (Resultando 1), expresando que: 
a) es incorrecta la posición asumida por este Tribunal ya que de acuerdo con lo que se ha manejado en los distintos cursos y charlas que se han dictado sobre los cambios introducidos al T.O.C.A.F. se ha manejado la posibilidad de que, mientras no esté vigente el RUPE y para aquellos organismos que no utilizan el SICE se siga exigiendo la documentación en forma inicial, por lo que entiende que no se ha violado una regla de derecho que implique una nulidad o que su incumplimiento tenga demasiada trascendencia. Sobre el particular agrega que el Artículo 48 del Texto Ordenado no establece consecuencias jurídicas por haber requerido anticipadamente tal documentación, la que fue solicitada en aras de mayor protección de la Administración y de un principio de eficacia como se expresó anteriormente, señalando finalmente que no se trata de una disposición que lesione los requisitos de generalidad, imparcialidad y concurrencia en tanto ninguna empresa oferente fue descartada por dichas disposiciones; 

b) con respecto a la no remisión de este procedimiento a la Junta Departamental aclara que en el proceso licitatorio ha participado el Gobierno Departamental en su conjunto en tanto el procedimiento se envió a la Junta Departamental para la aprobación del Pliego de Condiciones, que realizó modificaciones al mismo sin objeciones por parte de la Intendencia. Agrega que lo que se remitió al Tribunal de Cuentas fue el proceso con el proyecto de Resolución, el que posteriormente se iba a enviar a la Junta Departamental. Se trata de un proyecto de resolución que no fue notificado a los interesados, por ende no se encuentra firme, no se formalizó ni perfeccionó contrato alguno;
c) finalmente sobre la remisión de los antecedentes al Tribunal, el Ejecutivo manifiesta que se remitió la totalidad del expediente con el proyecto de Resolución, señalando además que aunque no se utilizó el modismo ad referéndum se le remitió antes del envío a la Junta Departamental y la notificación de las empresas;
4) que por Resolución del Intendente Nº 1266/14 de fecha 13.02.14 se dispuso el pase a la Junta Departamental para adjudicar el llamado en análisis a la Empresa Boreal S.A., en un todo de acuerdo con el Pliego de Condiciones y la propuesta, previo pago de los derechos correspondientes, y ad referendum del Tribunal de Cuentas;
5) que la Junta Departamental de Rivera en Sesión de fecha 19.02.14 resolvió por unanimidad (22 votos) aprobar ad referendum del Tribunal de Cuentas, la adjudicación del llamado de referencia;

6) que por Resolución de este Tribunal de fecha 19.03.14 en sus Considerandos se desestimaron los argumentos del Ejecutivo Comunal y se tuvo por subsanada la omisión de aprobación por la Junta Departamental;
7) que con fecha 29.05.14 se suscribió el contrato con Boreal S.A.;
8) que a solicitud del Director General de Tránsito y Transporte, y de acuerdo con lo previsto en el Numeral 16) del Item 22) del Pliego de Condiciones Particulares, el Intendente de Rivera, por Resolución Nº149/15 de fecha 12.02.15 resolvió solicitar anuencia a la Junta Departamental para prorrogar el inicio del período de 6 meses fijado en los Pliegos para el cumplimiento y demás obligaciones asumidas por las empresas adjudicatarias, contabilizándose el inicio  a partir del día 3.03.15;
9)  que la Junta Departamental en Sesión de fecha 26.02.15 por mayoría de 18 votos en 30, concedió la anuencia solicitada;
10) que con fecha 8.05.15 la empresa Boreal S.A. comunica que  por dificultades económicas  no tienen condiciones mínimas para poner las unidades a circular;
11) que por Resolución Nº 3201/15 de fecha 20.05.15 el Intendente resolvió dejar sin efecto las Resoluciones Nos. 1266/14 y 4126/14, rescindir el contrato suscrito el 29.05.15 por la concesión a la empresa Boreal S.A, y aplicar el mecanismo previsto en el Artículo 23 del Pliego;
12) que interrogada la empresa Micro Ltda. manifestó interés de continuar prestando los servicios de referencia, ya que fue a la empresa que se le adjudicó el segundo mejor puntaje;
13) que por Resolución Nº 1776/15 de fecha 12.08.15 el Intendente resolvió solicitar anuencia a la Junta Departamental para adjudicar a la empresa Micro Ltda. la presente Licitación;
14) que con fecha 9.09.15, la Junta Departamental resolvió por unanimidad (29 votos) revocar  ad referéndum del Tribunal de Cuentas de la República, la resolución de  adjudicación a favor de la empresa Boreal S.A en Sesión de fecha 19.02.14 y adjudicar ad referendum del Tribunal de Cuentas la presente contratación  a la empresa Micro Ltda. de acuerdo con lo propuesto por el Ejecutivo Departamental;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 23 del Pliego, para el caso de que se revocase la adjudicación, previa anuencia de la Junta Departamental, la Intendencia podrá adjudicar el contrato entre los oferentes que hubieren calificado favorablemente en el llamado, de acuerdo al orden correspondiente al puntaje final obtenido;
2) que no obstante ello, el procedimiento original fue oportunamente observado por razones de legalidad insubsanables (Artículo 48 TOCAF); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y al Artículo 211, Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Observar el procedimiento

2) Dar cuenta a la Junta Departamental;

3) Devolver las actuaciones. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Con fecha 30.12.13 el Tribunal acordó observar el procedimiento por contravenir  el artículo 48 del Tocaf.

En esta oportunidad fundamento mi voto discorde por considerar que corresponde lo exigido en el Pliego de Condiciones que rigió el  presente llamado, no comparto la interpretación dada al art. 48 tocaf”.
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